
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL DEL DÍA 17 DE JULIO DE 2.007

En la  Sala  de  Juntas  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Berja  (Almería), 
siendo  las  catorce  horas  del  día  diecisiete  de  julio  de  dos  mil  siete,  se 
reunieron bajo la Presidencia del  Sr. Alcalde Presidente D. Antonio Torres 
López, al objeto de celebrar en primera convocatoria, la sesión extraordinaria 
de la Junta de Gobierno Local, los siguientes Concejales:

Dª. María Luisa Cruz Escudero
Dª. Cecilia Martín Villegas
Dª. María Dolores Manrubia García

No asisten, pero se excusan:
D. Domingo López Maldonado
D. José Carlos Lupión Carreño

Actúa como Secretaria, Dª. Gracia María Quero Martín Secretaria del 
Ayuntamiento de Berja,  que da fe del  acto,  también asiste  de Orden de la 
Presidencia la Administrativa Dª. María Isabel Guillén Godoy.

Existiendo quórum legal suficiente para la constitución de la Junta de 
Gobierno Local.

Abierto el Acto por la Presidencia se procede al estudio y deliberación 
de los asuntos incluidos en el Orden del Día y que fueron los siguientes:

1º.- CANCELACIÓN DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS DEFINITIVAS.
Por la Presidencia se dio cuenta de la propuesta de la Concejal Delegada 

de  Contratación  en  relación  a  la  devolución  de  la  garantía  definitiva 
constituida con motivo del contrato de prestación del servicio de limpieza y 
conservación de los jardines de Berja y resultando:

1º.-  El  contrato  denominado  “Prestación  del  servicio  de  limpieza  y 
conservación  de  los  jardines  de  Berja”  fue  adjudicado  a  JARDINES 
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CUPRESSUS  C.B.  quien  constituyó  una  garantía  definitiva,  mediante   la 
presentación de un aval por importe de 400.000 ptas. (2.404,04 €). 

2º.-  Como consecuencia  de una ampliación  del  contrato mencionado 
aprobada por Pleno mediante acuerdo de fecha 7 de mayo de 2001 se presenta 
por la Comunidad de Bienes una ampliación de la garantía original mediante 
ingreso de 37.760 pesetas (226,94 €).

3º.- Debe tenerse en cuenta que ha concluido el mencionado contrato sin 
que se hayan dado las causas previstas en el artículo 44.2 de la Ley 13/1995, 
de 18 de mayo, de contratación de las Administraciones Públicas. 

En consecuencia  con lo  anterior  y  de  acuerdo con lo  previsto  en  el 
artículo 48 Ley 13/1995, de 18 de mayo, y considerando que la adopción de 
este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las 
delegaciones  efectuadas  por  la  Alcaldía,  mediante  Decreto  de  fecha  20 de 
junio de 2.007, los asistentes por unanimidad, acordaron:

Primero:  Autorizar  la  cancelación  del  aval  presentado  por  JARDINES 
CUPRESSUS  C.B.  en  concepto  de  garantía  definitiva  del  contrato  de 
“Prestación del servicio de limpieza y conservación de los jardines de Berja 
(Almería)”, nº de operación 396002369, por importe de 2.404,05 €.

Segundo:  Autorizar  la  devolución  de  la  fianza  presentada  por  Jardines 
CUPRESSUS C.B. en concepto de ampliación del contrato de “Prestación del 
servicio de limpieza y conservación de los jardines de Berja (Almería)”, nº de 
operación 301000576, por importe de 226,94 €.

Tercero:  Notificar  este  acuerdo  a  la  Tesorería  municipal,  a  los  efectos 
oportunos.

2º.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, DEL PROYECTO DE 
REPARCELACIÓN (PR/05/06) DE LA UE 12.2 PROMOVIDA POR LA 
MERCANTIL  COLORINES  2006  PROMOCIONES  Y 
CONSTRUCCIONES, S.L. COMO PROPIETARIO ÚNICO.
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Por la Presidencia se dio cuenta de la propuesta realizada por él mismo 
en relación con la  aprobación definitiva  del  Proyecto  de  Reparcelación de 
referencia y resultando:

1º.- Visto que dicho expediente promovido por la mercantil Colorines 
2006 Promociones y Construcciones, S.L. con CIF núm. B-04566915  y con 
domicilio  a  efecto  de  notificaciones  en  Carretera  de  Málaga  7-2ºB  en  La 
Curva-Adra (Almería), fue aprobado inicialmente  por acuerdo de 7 de marzo 
de 2.007 de la Junta de Gobierno Local, habiendo sido sometido a trámite de 
información publica por plazo superior a 20 días y habiéndose dado audiencia 
a  los  titulares  de  derechos  sobre  los  citados  terrenos,  sin  que  se  hayan 
presentado alegaciones al mismo, según se deriva del certificado expedido el 
12 de julio de 2.007.

A la vista de lo anterior y de conformidad con lo preceptuado en 
los arts 101 y ss de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y el art. 21.1.j) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril; y considerando que la adopción de este acuerdo es 
competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones 
efectuadas por la Alcaldía, mediante Decreto de fecha 20 de junio de 2.007, 
los asistentes por unanimidad, acordaron:

Primero.- Aprobar definitivamente el Proyecto de Reparcelación de la  UE- 
12-2  promovido  por  la  mercantil  los  Colorines  2006  Promociones  y 
Construcciones, S.L.

Segundo.- Aceptar la cesión gratuita a este Excmo. Ayuntamiento,  libre de 
cargas y gravámenes, correspondientes a los deberes legales de cesión de los 
propietarios  de  suelo,  para  su  afectación  a  los  usos  previstos  en  el 
planeamiento según lo recogido en el art. 102.2 de la LOUA de las parcelas 
adjudicadas en el proyecto de reparcelación al Ayuntamiento.

Tercero.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y 
en el tablón de anuncios de la Corporación.
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Cuarto.-   Determinar  que  la  formalización  del  Proyecto  de  reparcelación 
aprobado se efectúe mediante escritura pública, siendo de cuenta del promotor 
todos los gastos de escrituras e inscripción en el Registro de la Propiedad.

Quinto.-  Facultar  al  Alcalde-Presidente  a  dictar  cuantas  resoluciones  sean 
precisas en orden a la ejecución de este acuerdo. 
 
3º.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  LA  PROPUESTA  DE 
ADJUDICACIÓN  DEL  CONTRATO  DE  TERMINACIÓN  DE  LAS 
OBRAS DE COSTRUCCIÓN DE UN INSTITUTO DE ENSEÑANZA 
SECUNDARIA DE 8 UNIDADES EN BERJA (EXPTE. C/12/07). 

Ratificada  por unanimidad de los asistentes  la  inclusión del  presente 
asunto en el orden del día de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82.3 
del   R.O.F.  y  según  lo  dispuesto  en  el  art.  97.2  del  mismo  texto  legal  y 
resultando

1º.- Visto el expediente de contratación (Expte. C 12/07) iniciado para 
la contratación de la continuación de las obras de construcción de un Instituto 
de Enseñanza Secundaria en Berja y 

2º.- Aprobado el expediente de contratación, que se tramita con carácter 
urgente,  de  las  obras  mencionadas,  así  como  el  pliego  de  cláusulas 
administrativas  particulares  y  de  prescripciones  técnicas  que  regirán  la 
contratación mediante procedimiento negociado sin publicidad.

3º.- A la vista de la única oferta económica presentada por la Empresa 
Construmar Construcciones y Contratas, S.L. con C.I.F. núm. B-04442323 y 
en su representación D. Juan Morales  Manrique, con D.N.I. nº 27.251.429-V 
y del contenido económico y ponderada la misma. 

En consecuencia con lo anterior y considerando lo preceptuado en los 
artículos  92  y  93  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  de  las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio y considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de 
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esta Junta de Gobierno Local en virtud de la delegación de competencias de 
29 de junio de 2.007 los asistentes, por unanimidad, acordaron:

PRIMERO:  Adjudicar  el  contrato  de  continuación  de  la  obra  titulada 
“Construcción  de  un  Instituto  de  Enseñanza  Secundaria  de  8  unidades  en 
Berja”, por importe de un millón ciento cinco mil cuatrocientos cuarenta y 
cuatro  euros  con  sesenta  y  tres   céntimos  (1.105.444,63  €)  a  la  empresa 
CONSTRUMAR  CONSTRUCCIONES  Y  CONTRATAS,  S.L.  con  C.I.F. 
núm. B-04442323 y en su representación a D. Juan Morales Manrique, con 
D.N.I. núm. 27.251.429-V.

SEGUNDO: Que se notifique al contratista dentro del término de diez días el 
presente acuerdo de adjudicación del contrato, y se le requiera para que dentro 
de los 15 días naturales a contar desde que se le notifique la adjudicación del 
contrato,  presente  documento  que  acredite  haber  constituido  la  garantía 
definitiva de 4% del importe de adjudicación del contrato y se le cite para que 
concurra  a  formalizar  el  contrato  en  documento  administrativo  dentro  del 
término de treinta días, a contar desde el siguiente al de la notificación de la 
citada adjudicación. Igualmente se notificará a los demás participantes en la 
licitación.

TERCERO: Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia en el término de 
cuarenta y ocho días, contados desde la fecha de adjudicación del contrato.

CUARTO: Disponer el gasto con cargo a la partida 422.622.00.

QUINTO:  Facultar  al  Sr.  Alcalde  Presidente  para  que  en  nombre  y 
representación de este Ayuntamiento formalice el contrato con el adjudicatario 
en  documento  administrativo,  así  como  cualquier  otro  documento  que  sea 
necesario en relación con estos acuerdos.

SEXTO.-  Dar  cuenta  de  este  Acuerdo  a  la  Comisión  de  Urbanismo, 
Contratación y Relaciones con la EATIM en la primera sesión que se celebre.
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Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la 
sesión cuando son las catorce horas y quince minutos del indicado día de todo 
lo cual yo, la Secretaria, doy fe.

EL ALCALDE LA SECRETARIA 
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